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D. Antonio Díaz Calvo, Funcionario Habilitado de Carácter Nacional, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de las Rozas por resolución de la Dirección Gral. De la Función Pública de 7 de agosto de 2023, en virtud de las funciones atribuidas por el Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo por el que se regula el régimen jurídico de los FHCN, y del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, haciendo constar que el presente informe es de carácter preceptivo, en base a lo cual dispongo:

[image: ]ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Consta providencia de inicio del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia de fecha 21 de septiembre 2025, que dispone lo siguiente:

“PRIMERO.- Que se inicie expediente de modificación y aprobación de Ordenanzas Fiscales, según la tramitación establecida en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO.- Que por parte de los Servicios Municipales correspondientes se emitan los informes que sean necesarios para la tramitación de la modificación y aprobación de las Ordenanzas Fiscales que les afecten.

TERCERO.- Que por el Órgano de Gestión Tributaria se emita informe-propuesta de modificaciones y aprobaciones de Ordenanzas Fiscales.

CUARTO.- Que por el Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se emita dictamen sobre el proyecto de modificación y aprobación de Ordenanzas Fiscales.

QUINTO.- Que por el órgano Interventor se emita el informe correspondiente sobre las citadas modificaciones y aprobaciones de Ordenanzas Fiscales.

SEXTO.- Que por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento se emita informe sobre el órgano competente.

SÉPTIMO.- Que por la Secretaría de este Ayuntamiento se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.



SEGUNDO. En relación con Medio Ambiente, consta que con fecha 11 de septiembre de 2025, se emite informe-propuesta por la Directora General de Medio Ambiente de
[image: ]

no modificación de la Ordenanza Fiscal nº 17 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia local.2
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Con fecha 11 de septiembre de 2025, el Técnico de Medio Ambiente Natural Municipal emite informe-propuesta de eliminación del apartado e.4 del artículo 7 de la Ordenanza Fiscal nº 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general, en relación con la Tasa por tratamientos fitosanitarios.

Con fecha 11 de septiembre de 2025, el Ingeniero de Caminos Municipal emite informe-propuesta de derogación de la Ordenanza Fiscal nº 9, Tasa por prestación del servicio de distribución y alcantarillado.

Con fecha 12 de septiembre de 2025, se emite informe-propuesta por la Responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental Municipal de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 12 reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local. En el informe se transcribe el texto de varios artículos a modificar en dicha ordenanza: Artículo 2 Hecho imponible apartado g), artículo 7 Cuota tributaria, apartados f 3), f 4), f 5), artículo 9 Período impositivo, se
añade apartado 6.

Con fecha 16 de septiembre de 2025, se emite informe-propuesta por la Responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental Municipal de derogación de la Ordenanza Fiscal nº 16, reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales. El informe propone derogar la Ordenanza Fiscal nº 16, para que el uso de los huertos pueda ser gratuito para los vecinos de Las Rozas.

Consta propuesta del Concejal-Delegado Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad de fecha 16 de septiembre de 2025, de conformidad con los informes anteriores.

TERCERO. En relación con la Asesoría Jurídica, consta informe de fecha 11 de septiembre de 2025, del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica en relación con la propuesta de supresión de la Tasa de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, contenido en la Ordenanza Fiscal núm. 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general. El informe concluye que es recomendable la supresión de la referencia a la cuota por inscripción en el Libro Registro de Parejas de Hecho prevista en el art. 7 a) de la Ordenanza Fiscal núm. 10 y el mantenimiento de la referencia a la expedición de certificaciones relativas a dicho registro.

En este sentido, consta propuesta de la Concejalía de Hacienda y Fiestas, de fecha 11 de septiembre de 2025, relativa a la modificación de la Ordenanza Fiscal núm. 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general, suprimiendo la referencia a la cuota por inscripción en el Libro Registro de Parejas de Hecho prevista en el art. 7 a), en atención a que dicho servicio ya no es prestado por esta administración, al haberse suprimido el registro al que hace referencia.

CUARTO. En relación con la Seguridad y Emergencias, consta solicitud del Concejal- Delegado en dicha materia, de cese de la aplicación de la tasa municipal establecida en la Ordenanza Fiscal nº 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general, relativa a la emisión de informes técnicos de accidentes de circulación.3
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QUINTO. Consta en el expediente memoria de la Directora General de Gestión Tributaria, de fecha 22 de septiembre de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, a tenor de lo establecido en su Disposición Adicional Primera, de conformidad con la Guía Metodológica para la elaboración de la memoria del análisis de impacto normativo, aprobada por acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009.

SEXTO. Consta informa favorable de fecha 22 de septiembre de 2025, de D.ª Laura Morato Villar, Titular del Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas en virtud de las competencias que me confiere el artículo 135.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local de Madrid, donde expone:

“Las modificaciones propuestas, tanto en los informes-propuesta y en las propuestas indicadas en los antecedentes de hecho como en los fundamentos de derecho del presente informe, se adecúan a la normativa aplicable vigente.

Asimismo, se recoge en el Anexo II del presente informe la estimación del impacto económico de las modificaciones propuestas que pudieran tener tal repercusión, en base a los datos del ejercicio 2024 y las estimaciones a fin de cierre del ejercicio 2025 de los que se dispone a fecha de emisión del mismo.”

Y en base a lo expuesto en el expediente, el Órgano de Gestión Tributaria propone:

PRIMERO: La aprobación del Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo I de la presente propuesta.

SEGUNDO.- La imposición y establecimiento de los tributos y la aprobación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los mismos que constan en el Anexo I de la presente propuesta.”


SÉPTIMO. Consta en el expediente informe favorable nº 2025-1042 de la Asesoría Jurídica de fecha 25 de septiembre de 2025.

OCTAVO. Consta certificado del acuerdo adoptado por el Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2025, de aprobación del Dictamen sobre el proyecto de modificación de ordenanzas fiscales, emitido en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, para municipios

sujetos al régimen de Gran Población. En iguales términos se expresan el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administracion del Ayuntamiento de Las Rozas (ROGAR) y el artículo 3.3 del Reglamento Orgánico del Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo de las Rozas de Madrid. El Tribunal, tras un análisis de la propuesta de modificación de ordenanzas y de imposición de nuevos tributos y aprobación de nuevas ordenanzas, sin perjuicio de recomendaciones, se muestra favorable a la regulación y dictamina favorablemente.4
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NOVENO. Propuesta del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas de modificación de Ordenanzas fiscales 2026.

DÉCIMO. Se ha emitido informe favorable de control Permanente realizado por el Interventor General del Ayuntamiento.

UNDÉCIMO. En sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre de 2025, consta acuerdo de aprobación del proyecto de modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos para 2026.


FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Legislación aplicable en esta materia está recogida en:
· El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
· Los artículos 22.2.e), 47.1 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
· Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
· Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
· Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.
· Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
· Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
· Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e inspección del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid en vigor, y resto de Ordenanzas Fiscales vigentes.
· Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) publicado en el BOCM número 195 del jueves 13 de agosto de 2020 Pág. 222.

SEGUNDO. Los Ayuntamientos pueden acordar la imposición y supresión de sus Tributos propios y aprobar las correspondientes Ordenanzas fiscales reguladoras de los mismos.5
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Se procederá a aprobar la modificación de dichas Ordenanzas si es necesario, las cuales deberán contener la nueva redacción de las normas afectadas y las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación, aspecto que vienen recogidos en la propuesta formulada.
Se ha considerado por esta Secretaría, técnica normativa válida la tramitación conjunta de las modificaciones de la normativa fiscal. Siguiendo las recomendaciones indicadas, se han formulado distintas propuestas de resolución, y constan aprobados en Junta de Gobierno Local sesión de 3 de octubre de 2025:
- Aprobación del expediente proyecto de modificación de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos 2026.
Consta aprobación del proyecto en el orden del día de la sesión.
TERCERO. Durante todo el proceso de modificación de Ordenanzas, habrá de cumplirse con las exigencias de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la normativa vigente en materia de transparencia.
CUARTO. El expediente contiene un conjunto de modificaciones de Ordenanzas Fiscales vigentes en el Ayuntamiento de Las Rozas, propuestas por el Órgano de Gestión Tributaria en relación con las siguientes ordenanzas:
· Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección (artículos 31.4, 44 y 49.2)
· Ordenanza Fiscal N.º 1 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (artículos 5, 6, disposición transitoria 1ª, 2º párrafo suprimido y supresión de la disposición transitoria 2ª).
· Ordenanza Fiscal N.º 4 reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (artículo 6.c)
· Ordenanza Fiscal N.º 9 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de distribución, alcantarillado y saneamiento: Queda derogada.
· Ordenanza Fiscal N.º 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general (supresión del apartado e.4 del artículo 7).
· Ordenanza Fiscal nº 16 reguladora de la tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales: Queda derogada.
· Ordenanza Fiscal nº 18 reguladora de la tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos: (artículo 1, 3, 6 y 8).
Adicionalmente se derogan dos Ordenanzas, la Fiscal Nº 9 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de distribución y alcantarillado, de conformidad con el Proyecto

de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo de la presente propuesta. La derogación de la Ordenanza Fiscal Nº 16 reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales, de conformidad con el Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo de la presente propuesta.6
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QUINTO. ÓRGANO COMPETENTE Y MAYORÍA.
El Acuerdo de aprobación de la modificación de Ordenanzas fiscales es competencia del Pleno, en virtud del artículo 123.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el voto favorable de la mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.


SEXTO. Sobre la acumulación de la modificación de ordenanzas fiscales en un único expediente, cabe hacer mención:
La práctica municipal nos muestra que es una práctica extendida la tramitación acumulada de los procedimientos de aprobación o modificación de las Ordenanzas fiscales, con carácter anual, en un único punto del orden del día en el que se hace referencia a todas las Ordenanzas fiscales que son objeto de la iniciativa normativa. Sin perjuicio del amparo legal que puede dar el art. 57 LPAP sobre la acumulación de procedimientos, lo cierto es que la jurisprudencia, en numerosas ocasiones, ha tenido ocasión de pronunciarse sobre expedientes en los que concurre dicha acumulación sin que ello haya sido motivo de tacha alguna. Entre otras, podemos citar, por su relevancia, la reciente Sentencia del Tribunal Supremo del 31 de enero de 2023, de gran trascendencia práctica puesto que consideró que no era exigible seguir el trámite de consulta pública previsto en el art. 133.1 LPAC, con carácter previo al procedimiento de elaboración y aprobación de las ordenanzas fiscales establecido en el art.17 TRLHL. Dicha sentencia precisamente recaía sobre el Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Barcelona mediante el cual se procedía, de forma acumulada, a la modificación de sus Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2020. Otro ejemplo reciente también lo constituye la Sentencia 21/2023, de 25 de enero, del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, por la que se desestima el recurso contencioso administrativo contra un acuerdo acumulado de aprobación de diversas ordenanzas fiscales.
En consecuencia, se considera válida la tramitación conjunta.
El procedimiento para la modificación de una Ordenanza Fiscal o conjunto de las mismas, es el siguiente:
A. Por Providencia de la Concejalía delegada, incorporándose un informe técnico-económico, en el que se ponga de manifiesto la relación detallada de los motivos que han llevado a la necesidad de modificar las distintas Ordenanzas Fiscales a modificación, y que se observa que consta en el expediente.

B. Tomando en consideración las previsiones establecidas en el informe técnico-económico, se elaborará por los Servicios Municipales competentes en materia de hacienda, el proyecto de modificación de la Ordenanza fiscal, donde se describan las modificaciones y el resultado de la Ordenanza modificada u Ordenanzas. Elaborado y recibido este proyecto, corresponderá en primer lugar, su aprobación por la Junta de Gobierno Local conforme al artículo 127.1.a) de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local.7
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Tras la aprobación del proyecto de modificación de Ordenanza, previo Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, procederá la aprobación provisional por el Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
C. Aprobada provisionalmente la modificación, se someterá el expediente a información pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOCM durante treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
D. Finalizado el plazo de información pública, se adoptará el Acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones presentadas y la redacción definitiva de la Ordenanza modificad, es decir, la redacción con las modificaciones que se han introducido. En el caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el Acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de Acuerdo plenario.
E. El Acuerdo de aprobación definitiva, sea expreso o tácito, y el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, momento en el cual entrará en vigor. Asimismo, dicho Acuerdo de aprobación definitiva se notificará a aquellos interesados que hubieran presentado alegaciones.
De conformidad con el artículo 133.4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen. (La modificación devine de Sentencia del TC).
Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el apartado primero. Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa legislativa o de la potestad reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos procedimientos, la eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo previsto en aquella.
Por parte del Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se somete el presente expediente a la Secretaría, bajo el criterio que se viene

siguiendo en el Ayuntamiento por el que se prescinde el trámite de consulta en caso de modificación de Ordenanzas Fiscales, entre otras, por la aplicación del derecho específico tributario, en base a la Disposición Adicional Primera de la Ley 39/2015, en virtud de la cual “Los procedimientos regulados en leyes especiales por razón de la materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley regulen trámites adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en dichas leyes”, aspecto que no se menciona en la información técnica.8
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Dado que las ordenanzas fiscales tienen una regulación específica y sectorial en los artículos 16 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cabría entender aplicable la disposición adicional primera de la Ley 39/2015, pudiendo prescindir en este tipo de ordenanzas del trámite de participación ciudadana, esta posición además de defenderse por distintas administraciones municipales, ha sido mantenida por el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana en su Dictamen 752/2017, de 21 de noviembre de 2017.
Otra interpretación al respecto es, la que defiende que podría determinarse su exigencia en el procedimiento de elaboración de ordenanzas fiscales, ya que la regulación especial contenida en el Real Decreto Legislativo 2/2004 sólo se da cuando la ordenanza ya está elaborada y desde el acuerdo de aprobación provisional. Este criterio interpretativo es el que ha seguido la Dirección General de Tributos de la Secretaría de Estado de Hacienda, del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
En este sentido, existen una dualidad de interpretaciones posibles, que genera inseguridad jurídica y que puede desembocar en la impugnación de ordenanzas fiscales que no hayan seguido este trámite en su procedimiento de elaboración, habrá que esperar el pronunciamiento de los tribunales.
A la vista de las consideraciones jurídicas expuestas, se formulan las siguientes recomendaciones
· Se efectúe la publicación integra y refundida de las modificaciones propuestas, identificando el número y/o fecha de la modificación.
· El estado de la tramitación del expediente por tiempo y período de devengo, someterlo a previa consulta pública puede desvirtuar la propuesta efectuada, manteniendo el criterio municipal, si bien, se recomienda en la medida de lo posible para la tramitación de modificaciones fiscales incluir el trámite como criterio de tramitación más garantista.

Respecto al contenido de las modificaciones se pueden resumir en el siguiente cuadro-resumen:


	MODIFICACIÓN
	ARTICULO QUE SE
MODIFICA
	FINALIDAD

	
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
	Artículo 31, se modifica el
apartado cuarto
	Calendario Fiscal

	
	Artículo 44, se modifica el
apartado primero
	Condiciones de la Solicitud
de domiciliación del pago de



9
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Inspección
	
	los tributos periódicos.

	
	Artículo 49 se modifica el apartado dos
	Requisitos para acogerse al SEPP, los sujetos pasivos y
obligados tributarios

	

Ordenanza Fiscal Nº 1 reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles
	Artículo	5,	se	modifica
íntegramente
	Bonificación y requisitos

	
	Artículo	6,	se	modifica
íntegramente
	Bonificación y requisitos

	
	Disposición transitoria
Primera, se suprime el 2º párrafo.
	
Elimina

	
	Disposición transitoria
Segunda, se suprime.
	Elimina

	Ordenanza Fiscal Nº 4 reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana
	
Artículo 6, se modifica el apartado c.
	

Bonificación y requisitos

	
Ordenanza Fiscal Nº 9 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de distribución, alcantarillado y saneamiento
	


Queda derogada
	


Se deroga

	Ordenanza Fiscal Nº 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter
general.
	
Artículo 7, se suprime el apartado e.4
	

Elimina

	

Ordenanza Fiscal Nº 16 reguladora de la Tasa por Utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales
	



Queda derogada
	



Se deroga

	Ordenanza Fiscal Nº 18 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos
	Artículo 1, se modifica su redacción
	Fundamento y naturaleza

	
	Artículo 3, se modifica su
redacción
	Sujetos pasivos

	
	Artículo 6, se modifica el apartado segundo
	Cuota tributaria a cuenta de
entidades	o	sociedades aseguradoras.

	
	Artículo	8,	se	modifica
íntegramente
	Normas de gestión



Todas las modificaciones que se proyectan en el expediente cuentan con informes técnicos y jurídicos favorables, así como la fiscalización favorable de intervención Municipal, lo que concluye que se ajustan a la necesidad e idoneidad municipal, y a la legalidad a la vista de la normativa aplicable.10
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Es todo cuanto procede informar favorable los aspectos procedimentales para su tramitación, considerando que la propuesta completa de dictamen a la Comisión Informativa de Hacienda, y en su caso, elevación al Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas, resulta lo siguiente:
PROPUESTA

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de las Ordenanzas fiscales para el ejercicio 2026 en los términos del proyecto que se anexa al expediente, afectando a Ordenanza fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección, Ordenanza Fiscal núm. 1 Reguladora del Impuestos sobre Bienes Inmuebles, Ordenanza Fiscal núm. 4 Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, Ordenanza Fiscal núm. 9 Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio de distribución, alcantarillado y saneamiento, Ordenanza Fiscal núm. 10 Reguladora de la tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general, Ordenanza Fiscal núm. 16 Reguladora de la Tasa por Utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales y Ordenanza Fiscal núm. 18 Reguladora de la Tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos.


SEGUNDO. Acordar la derogación de la Ordenanza Fiscal Nº 9 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de distribución y alcantarillado, de conformidad con el Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo de la presente propuesta.

TERCERO. Acordar la derogación de la Ordenanza Fiscal Nº 16 reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales, de conformidad con el Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que consta en el Anexo de la presente propuesta.

CUARTO. Exponer al público el anterior acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, dentro del cual las personas interesadas podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad [dirección https://lasrozas.es].11
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QUINTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, con base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para lo que se expedirá certificado de Secretaría y se remitirá a la publicación integra.

SEXTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

Según el legal saber y entender del que informa, salvo error u omisión involuntaria, en Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma.

D.	Antonio Díaz Calvo DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Secretaría Municipal y del Pleno en funciones)
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